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Lo que NO se puede hacer

Prohibido fumar

Prohibido el paso 
a peatones

CORONA 
CIRCULAR 
CON BANDA 
OBLICUA 
DIAMETRAL 
ROJO

Agua no potable

Prohivido a los 
vehículos de 
manutención

Prohibido fumar  
y encender fuego

Prohibido apagar 
con agua

Entrada prohibida 
a personas no 
autorizadas

No tocar

PROHIBICIÓN

Lo que se debe hacer

CIRCULO CON 
CIRCUNFERENCIA 
EXTERNA 
CONCENTRICA 
AZUL

OBLIGACIÓN

Protección 
obligatoria  
de la vista

Protección 
obligatoria  

de la cabeza

Protección 
obligatoria  
del oido

Protección 
obligatoria  
de las vías 

respiratorias

Protección 
obligatoria  
de los pies

Protección 
obligatoria  

de las manos

Protección 
individual 
obligatoria  

contra caidas

Protección 
obligatoria  

de la cabeza

Protección 
obligatoria  

de la cabeza

Protección 
obligatoria  
del cuerpo

Protección 
obligatoria  
de la cara

Precaución. Delimitación 
de zonas peligrosas.

ADVERTENVIA
TRIÁNGULO 
EQUILÁTERO 
BORDES NEGROS 
FONDO AMARILLO

Materias 
inflamables

Materias 
tóxicas

Materias 
radioactivas

Vehículos de 
manutención

Peligro  
en general

Materias 
comburentes

Campo magnético 
intenso

Caída a  
distinto nivel

Baja temperatura

Materias 
explosivas

Materias 
corrosivas

Cargas 
suspendidas

Riesgo 
eléctrico

Radiaciones 
láser

Radiaciones 
no ionizantes

Riesgo  
de tropezar

Riesgo  
biológico

*Materias nocivas 
o irritantes

COLOR SIGNIFICADO INDICACIONES Y PRECISIONES

Señal  
de prohibición Comportamientos peligrosos

Peligro-alarma
Alto, parada, dispositivos  
de desconexión  
de emergencia. Evacuación.

Rojo

Blanco 
(Color de contraste)

Amarillo  
o anaranjado

Señal  
de advertencia

Atención, precaución. 
Verificación.

(Color de contraste)
Negro

Azul
Señal  
de obligación

Comportamiento o acción 
específica. Obligación  
de utilizar un equipo  
de protección individual.

Blanco
(Color de contraste)

(Real Decreto 485/97: Señalización de Seguridad y Salud)


